
— —	u

REGLAMENTO DE APLICACIÓN DE LOS ESTUTUTOS DE LA "FUNDACIÓN

LABORAL ARTECHE".,

TITULO 1

Disposiciones generales

Artículo 1 0 : De conformidad a lo dispuesto en el artículo 2° de los

Estatutos de la Fundación Laboral Arteche" el presente Reglamento

de Aplicación de los Estatutos, tiene por objeto la exposición y el

desarrollo de las normas que han de seguirse para el más exacto ci-

plimiento de los fines que aquella pretende alcanzar.

Artículo 2°: Las normas contenidas en el presente Reglamento de

-	cación son complementarias de las que establecen los Estatutos de la

Fundación Laboral 1-.rteche.

Artículo 3 0 : El 'presente Reglamento quedara sometido a los acuerdos

de la Junta Rectora de la'Fundacián, la que, en consecuencia, esta

facultada para su modificación, sin perjuicio de someter ea nuevo

texto a la aprobacin.de las autoridades competentes.

Artículo 40: LaTunta Rectora resolvera,. asimismo, cuantas dudas
susciten con motivo de la aplicación de éstas normas reglamentarías

y en los casos concretos qúe afecten a derechos o deberes de los

neficiarios.	 -
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Artículo 5 1 : En desarrollo del apartado a) del artículo 2°de los

Estatutos de la Fundación, podran otorgarse ayudas a los productores

(obreros y empleados) de las Empresas fundadoras y sus familiares

en los supuestos de jubilación, muerte, viudedad y orfandad, cn ir

forma y condiciones que se regula en los artículos sigui
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Todos los extremc que no figuran expresamente regul
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to, se regirán por lo dispuesto en el Reglamento de la Se-

Social, en lo que a cada pensión o ayuda se refiere.

A - JUBILACIÓN

6 0 : asta prestación tiene por objeto otorgar al personal

.iario una pensión complementaria a la que le corresponde al

: la situación de jubilado del Mutualismo Laboral, a los 65

edad.
D

O7 0 : Se consideran beneficiarios de ésta pensión, superan-

período de carencia, o pertenencia a la plantilla de cualquie-

las Empresas.

do el personal que perteneciendo a la plantilla de cualquiera

. las Empresas que integra la Fundación causa baja en las mis-

, por jubilación a los 65 años de edad, y pasen a ser pensio-

stas de su Mutualidad Laboral correspondiente.

personas que con anterioridad al momento fundacional hayan

;sado baja por jubilación a los 65 años perteneciendo, en el

-to de tal contingencia a la plantilla de cualquiera de las Em-

rsas fundadoras.

:lo 8 0 : Se establece como período de carencia y en.su virtud

requisito indispensable para ostentar la calida de beneficia-

. el haber cubierto un período minimo de diez años corno pertene-

.'nte a la plantilla de cualquiera de las Empresas fundadoras en

-	rina prevista en el artículo 4° de los Estatutos.

:.lo9°: La cuantía de la pension cubrirá la diferencia que pu-

-- existir entre la percepción por Vejez o Jubilación a través

, Y.tualismo Laboral y las cantidades y resultantes a la Base re-

c.ra establecida en la Fundación, una vez aplicados los porcen-

a continuación se establecen:

25 años de pertenecer a la plantilla: 100% de la Bas-é1adora.

24	ti	 it	Si	 II	 98%

23	ti	ti	 it	 UI	It	 it	 96%

22	"	' U	94% u

21	Ii	it	 ti
	 92%

20	teUI	 UI	 it	 II	 90%

19	It	 ti	 U	JI	 ti	 88%	tU	 Ui
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plantilla: 86% de la Base reguladralos 18 años de pertenecer a la.

17	
-	II	 it	ti	 84%	11	

leIt	 ti

16	
•lo •	ti	 Ji	ti11 82%	11	11	

ti

15	le	leII	 It	II	-	Ii	 80% te "

ti	"	14	ve	el	 It	 ti	It	 ti	 78% "el

13	
It	It	 it	 IIlo	 el 76%	lo	el-	II	 It

12 el	11ti	 II	ti	 II	 74% tI	II	It	 ti

lo	11	It	It	 it	 Itel	 II	 72%	al	11ti	 ti

"	"	10	11	el	 II	 II	II	 It	 70%	le	11ti	 II

Las fracciones de año, se consideran como años completos.

Artículo 10 0 : La Base Reguladora se determinará teniendo en cuenta

el promedio de las percepciones reales correspondientes a los doca

últimos meses anteriores y completos, a la fecha de producirse la

baja por Jubilaci6r Aunque ésta base reguladora no tiene límite,

la percepción máxima por éste concepto no podrá exceder de veinti-

seis mil (26.000,-) Ptas mensuales,o la cifra que fije la Junta

Rectora, a fin dé actualiarlaY a través de las revisiones que es-

time oportunas.
Para los beneficiarios comprendidos en el apartado b) del artícul3

7° la Base Reguladora se -determinará a una activid del 90% der-

tro de la categoría que poseían en el momento en que se produjo tal

contingencia.

Artículo 11 0 : La ayuda Jubilación, se otorgará en el.momentO en çe

el beneficiario acredite fehacientemente, previo cumplimiento de Los

tramites oportunos, la cuantía de la pensión que le ha sido fijada

por el Mutualismo Laboral.

Articulo 12 0 : La ayuda a la Jubilación es incompatible con todo t..ca-

bajo por cuenta ajena. El que infringiese ésta prohibición, vendra

obligado a devolver los importes que hubiese percibido por dicho con-

cepto.

Articulo 13 0 : La ayuda a la Jubilación se extingue por fai1ecimia1O

. , del,beneficiario o cuando éste, por su propia voluntad

,I . neficio-de la Fundaci6n la parte que le correspondía.
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rtícul0 14 0 : Las ayudas otorgadas podran revisarse por la Junta

Rectora a tenor de la evolución que experimenten los índices del

costo de vida, según el promedio de los facilitados por el Insti-

tuto Nacional de Estadísticas y la Cámara Oficial de Comercio,

Industria y Navegación de Bilbao.

Artículo 15 0 : Las personas que, pese a alcanzar la edad de 65 años,

sigan trabajando en cualquiera de las Empresas fundadoras, alcanza-

ran el derecho a 1dayuda en el momento de su efectiva jubilación

como si lo hubieran hecho al cumplir aquella edad, si bien los años

de exceso se les tendran en cuenta al computar los años de servicio

a la Empresa.

B - SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO

Artículo 16°: Tiene por objeto ésta prestación, otorgar un auxilio

a los familiares del trabajador que, dependiendo de él económica-

mente, se ven privados de la fuente única o principal de ingresos.

Artículo 17 0 : Se consideran beneficiarios de éste subsidio, los

derechohabienteS del causante, siempre que la muerte de éste so-

brevenga perteneciendoa la plantilla de cualquiera de las Empre-

sas fundadoras, en la forma prevista en el articulo 4° de los Es-

tatutos y hayan superado un período de carencia de 900 d.as..

Se equipararan a la situación de trabajadores en activo los que se

encuentran disfrutando de pensión de ayuda de invalidez permanente

absoluta.

Artículo 18 0 : La cuantía de ésta ayuda consistirá en la entrega,

por una sola vez, de la cantidad de doscientas cincuenta mil (250.000)

Ptas., que se abonaran inmediatamente despues del fallecimiento.

La citada cantidad podra revisarse por la Junta Rectora, para man-

tenerla actualizada a los índices del costo de vida.

Artículo 19°: No causará derecho a ésta prestación si la

calificada voluntaria, o proviene de las siguientes cau
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a) Duelo.

b) Guerra, tumulto, mol4n, etc..

c) Temeridad O riesgo man i fiesto: a juici

ta Rectora.
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C - VIUDEDAD

Ar
tículo 200. Tiene por objeto ésta prestación, 

Completar la quese recibe del Mutualismo 
Laboral, y en los casos en que se tengaderecho a la misma.

Artículo 20. Se Considerara 
beneficiaria de ésta pensión a la Viu-da del trabajador que falleciera 

perteneciendo en activo a cualquie-
ra de las Empresas fundadoras y hubiera cubierto un período minimo
de carencia de 500 días, en la forma y Condiciones 

previstas en elartículo 40 
de los Estatutos ostentará asimismo, la condición debene

ficiaria la viuda del causante que, a su fallecimiento 
estu-viera dis frutando de la pension de Jubilación

Artículo 22 0
: La cuantía de la prestación por 

Viudedad, será la ne
cesaria para alcanzar el SESENTA POR CIENTO (60%) de la base 

regu-ladora, ca
lculada de acuerdo con lo previsto en los 

artículos 10 y11 del presente Reglamento, en los casos de fallecimiento de traba-
jador en activo o el mismo Porcentaje de la que viniera percibiendo
el jubilado con las oportunas 

actual izaciones si el causante Se en-Contrara en ésta Situación.

Artículo 23 0 • No tendrá derecho a la pensión, la viuda que al produ-cirse el fall
ecimiento, se encontrara separada de hecho o de derecho

del causante por causa imputable a aquella, ni tampoco aquella quesea declarada culpable de lE muerte del causante por sentencia firme.
Artículo 24 0 : Cesará el derecho a la pensjn de 

Viudedad, en los si-guientes casos:

a) Contraer nuevas nupcias.

L) Tomar estado religioso.

c) Incurrir en pérdida de la patria potestad
los hijos menores.

d) Trabajo remunerado por cuenta ajena.
e) Conducta deshonesta o inmoral.

be	•b'
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Artículo 25 0 - La conces 4oríde la ayuda por viudedad, se otorgar!en
el momento en que la beneficiaria presente la 

cumplimentación de lost
ramites del Mutualismo Laboral, demostrando 

fehacientemente la cuan-tía asignada en dicho régimen.



...//... 6.-

D - ORFANDAD

Artículo 26°: Tiene por objeto ésta prestación, complementar la qu

se reciba del Mutualismo Laboral en los casos en que se tenga dere-

cho a la misma.

Articulo 27°: Son beneficiarios los hijos legítimos, legitimados,

naturales reconocidos o adoptivos que al fallecimiento del causan-

te, sean menores de 18 años o estén incapacitados para todo trabaja.

Artículo 28°: En el caso de fallecimiento de trabajador en activo,

se requerirá haber cumplido un período de carencia de 500 días,cc-

mo perteneciente a la plantilla de cualquiera de las Empresas Fun-

dadoras, en la forma y condiciones previstas en el artículo 4 0 de

los Estatutos.

Artículo 29°: La cuantía. de prestación sera la necesaria para al-

canzar el Veinte ' por ciento..(20%) por cada beneficiario, de la

Base reguladora establecida para el causante, en el momento de

producirse el fallecimiento, Base reguladora que se calculará de

acuerdo con los artículos 10 y 11 del presente Reglamento.

Estos porcentajes se incrementaran con los de la preación por

viudedad, cuando :a.la muerte del causante no quede conyuge super-

viviente, o cuando éste falleciera en el disfrute de la misma.

En ningun supuesto, la suma de las pensiones de viudedad o orfan-

dad, podrá exceder de la cuantía de la Base reguladora que haya

servido para el calculo de las mismas, distribuyendose a prorrata

entre el total de beneficiarios. Cuando habiendo operado éste lí-

mite, se extinguiera el derecho de cualquiera de los beneficiarios

se volverá a calcular nuevamente la-ayuda o pensión correspondiente

a los restantes y siempre con el mismo límite.

Artículo 30 1.: La pensión de orfandad se extingue,

a) Por cumplir el beneficiario los 18 años de edad.

b) Por cesar la causa de incapacidad que dió dere-

cho a la pensión.

c) Por adquirir estado religioso o mat

.id) Por observar conducta inmoral.
9
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e) Por fallecimiento del beneficiario.	
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rtículo 31°: En los casos de gran orfandad, si los beneficiarios

demostrasen suficientemente, o la Junta Rectora tuviese conocimien-

to, de que las prestaciones que por orfandad perciben, son indebi-

amente administrados por los tutores o encargados, lá Junta Rec-

tora decidirá la buena administración de dichas prestaciones.

Artículo 32°: La concesión de la pensión o ayuda de orfandad, se

vara a cabo en el momento en que se acredite la cuantía fijada por el

Mutualismo Laboral, previo cumplimeinto de los tramites fijados e

dicho régimen.

T I 	U L.O III

Otras ayudas

Artículo 33°: Se oYQrgará una ayuda complementaria de la percepci.n

que la Seguridad Social por protección a la familia, hasta alcanzar

un mximode 1.000,-Ptasai mes por esposa y 750.-Ptas. al mes por

cada hijo de los productores o empleados de cualquiera de las plan-

tillas de las Empresas. fundadoras, en la forma prevista en el art-

culo 4 0 de los Estatutos.

Artículo 34°: L. Júnta Rectora, queda facultada para implantar,cuEzl-

do los medios económicos de la Fundación o las circunstancias lo a-

consejen, las restantes ayudas previstas en el artículo 2° de los

Estatutos de la Fundación Laboral Arteche. En ese momento se dicta-

ran las normas reglamentarias a cuyo amparo tales ayudas se otorguen

previa autorización correspondiente de las Autoridades Laborales cor.-

petentes.
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